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DECRETO N° 1986/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General  Inmobiliaria  (T.G.I.)  y  Obras Sanitarias  Municipal  (O.S.M.),  por  el  Período 8º/2013,  con vencimiento  al  día  10 de
septiembre de 2013:
- Pedro Oscar PERALTA, CUIT Nº 20-01985675-6, domiciliado en calle Moreno Nº 243, 701 boletas: PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 876,25), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”.
- Rubén Antonio LONARDI,  CUIT Nº 20-13256736-1,  domiciliado en calle Gervasio Méndez  Nº 415,  601 boletas:  PESOS
SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 751,25), en representación de la Comisión Vecinal
“EL PUERTO”.
- Domingo José BARDALLO, CUIT Nº 20-05877428-7, domiciliado en calle Bolívar Nº 1899, 175 boletas: PESOS 
DOSCIENTOS DIECIOCHO CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 218,75), en representación de la Comisión Vecinal 
“BARRIO PETER”.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1987/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud, respecto a la contratación directa del servicio de instalación
de durlock incluyendo materiales y mano de obra, en el Centro de Salud Villa María, en el marco del Programa Plan Nacer, de
conformidad a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  proveedor  Darío  Marcelo  CÓRDOBA,  CUIT  Nº 20-23939092-8,  con  domicilio  en  calle  Luís
Clavarino Nº 648, de esta ciudad, la suma de PESOS DOCE MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS ($ 12.826,00), por la prestación
del  servicio descripto en el  artículo precedente,  previa presentación de Factura o Recibo de Ley por ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud – Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud – Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional –  Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0
– Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1988/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 36/2013, hasta el día 26 de septiembre de 2013 a la hora 09:00, para la 
compra de VEINTE MIL (20.000) LITROS de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2, para ser utilizado en la obra de 
repavimentación de calles Rivadavia entre Soldado Mostto y Sáenz Peña, Gervasio Méndez, Doello Jurado y 3 de Caballería 
entre Rocamora y Camila Nievas de esta ciudad, según Plan de Trabajo de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con 
fuente de financiamiento de origen nacional, de acuerdo a las especificaciones técnicas del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 26 de septiembre de 2013 a 
la hora 09:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial total en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 146.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 438,00).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 4 – Dir. Mantenimiento Calles - Dependencia: RPVMTC – Repavimentación - Fuente de
Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 50.90.00 2.5.6.0 - Combustibles y lubricantes.
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1989/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda procédase a la desafectación del saldo no utilizado en la imputación
presupuestaria realizada mediante Registro de Compromiso Nº 6788,  de fecha 10/05/2013,  correspondiente a la Licitación
Privada Nº 8/2013.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1990/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
CIEN ($ 100,00), a la Señora Soledad Delfina BALBUENA, CUIT Nº 27-28349745-9, destinado a solventar gastos de atención a
su salud correspondientes al mes de septiembre de 2013.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1991/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, quienes deben solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Gómez Sabrina 24-30156291-4 $ 600,00
Mundel Marianela Ester 27-26830728-7 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.          
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1992/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud 
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Noriega Ana Marisol 27-35116279-7 $ 300,00
Kroh Ana Elizabeth 27-22088949-7 $ 200,00
Padilla Teresita Mabel 23-16346557-4 $ 300,00
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Acosta María Margarita 27-12095333-3 $ 250,00
Martínez María Isabel 27-12385528-6 $ 200,00
Tabares Mónica Beatriz 27-18386447-0 $ 200,00
Colliguante María de los Ángeles 27-29990765-7 $ 500,00
Patriarca Olga 27-17344632-8 $ 300,00
Arbelo Analía de los Ángeles 27-26831041-5 $ 200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1993/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Paniagua Betiana Cristina 27-25183073-3 $ 200,00

Barrionuevo Cecilia Elsa 27-11078762-1 $ 500,00

Maciel Ana María 27-10500431-7 $ 300,00

Villasanti Fernández Carmen Zoraida 27-93688670-7 $ 500,00

Reyes Alicia Ogarita 27-05907099-7 $ 400,00

Juarez Ángela María 27-20361725-4 $ 150,00

Consundino Pedro Nicolás 20-34228800-7 $ 300,00

Cepeda María Inés 27-12809062-8 $ 200,00

Iglesias Patricia Zulema 27-17344708-1 $ 400,00

Epelde Oscar Eduardo 20-21936412-2 $ 350,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1994/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional, 
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Lucero Maira Daiana Alejandra 27-37544750-4 $ 300,00

Leiva Julio José 20-28509402-0 $ 700,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1995/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Olivera Lucía Cecilia 27-28349708-4 $ 600,00

Britos María Cristina 27-31333479-7 $ 500,00

Valiente Margarita de los Ángeles 27-20945881-6 $ 300,00

Romero Isabel 27-05907073-3 $ 150,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1996/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE,  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  por  la  Ordenanza  N°  10.894/06,  un  subsidio  no
reintegrable por  la  suma de PESOS UN MIL ($ 1.000,00)  a favor  del  Señor  Guillermo Ceferino  GIMÉNEZ, CUIT Nº 23-
23051845-9, por la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en la Fiesta de los 100 Años de la historia del fútbol
de Gualeguaychú, que se llevó a cabo el día 26 de julio del corriente año en las instalaciones de Racing Club.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1997/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, con retroactividad al día 1º de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato
del Señor Juan Carlos PEÑALBA, DNI Nº 20.945.899, domiciliado en Barrio Benetti,  Casa Nº 30 de esta ciudad, quien se
desempeña como Operario en el ámbito de la Dirección de Cementerio Norte Municipal.
ARTÍCULO 2º.- El Señor PEÑALBA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10,
Operario 7mo. del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección del Cementerio Norte Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1998/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, con retroactividad al día 1º de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato
del Señor Sergio Alcirio BENEDETTI, DNI Nº 20.945.864, domiciliado en calle Tropas y Felipa Borrajo de esta ciudad, quien se
desempeña como Operario en el ámbito de la Dirección del Cementerio Norte Municipal.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BENEDETTI percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
10, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección del Cementerio Norte Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 1999/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato al
Señor Martín Adrián DELGUI, DNI Nº 33.160.237, domiciliado en calle Etchevehere Nº 1188 de esta ciudad, quién cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Personal y Recursos Humanos.
 ARTÍCULO 2º.- El Señor DELGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la categoría 9, 
Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Personal y Recursos Humanos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleado público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2000/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.820/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2001/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.821/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2002/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.822/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2003/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.823/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2004/2013.
Expte. Nº 5702/13.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino a los pagos de Mano de Obra consistentes en Cordón Cuneta efectuado en Barrio Cooperativa de
Vivienda COVER y en Pavimento y Cordón Cuneta efectuado en Calle Jujuy, conforme Certificados de Avance de Obra Nº 30 y
Nº 05/2013, respectivamente, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

San Martín 
Ltda. Presidente Martínez, Ana 

María 22.524.745 Alsina y Juan 
Díaz

“B” 0001-
00000470 $ 9.000,00 Pesos nueve 

mil.

La Colmena
Ltda. Presidente Echepare, Pablo

Marcelo 21.459.641 Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000660 $ 10.900,00 Pesos diez mil 

novecientos.
ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT6 – Programa Federal  de Mejoramiento Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2005/2013.
Expte. Nº 5706/13.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

COINDELCO 
S.R.L. - - “A” 0002-

00003315 $14.008,50 Pesos catorce mil ocho con 
cincuenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2006/2013.
Expte. Nº 5708/13.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que  infra  se  menciona con destino al  pago de  materiales  de  construcción,  según la  Liquidación  de la
Addenda ATE III, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Mate Amargo 
Ltda.

ROPELATO 
MATERIALES

A. ROPELATO 
S.R.L. - “A” 0004-

00005666 $388,31
Pesos trescientos ochenta
y ocho con treinta y un 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2007/2013.
Expte. Nº 5711/13.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

La Colmena 
Ltda.

Ana Maria 
Cis - - “A” 0002-

00000164 $41.874,01
Pesos cuarenta y un mil 
ochocientos setenta y cuatro 
con un centavo.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2008/2013.
Expte. Nº 5710/13.                                                                                                  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Colmena 
Ltda.

Gualeguaychú 
Letreros

Gauna, Pablo 
Daniel 24.596.582 “A” 0001-

00001128 $713,90 Pesos setecientos trece con 
noventa centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HÁBIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Hábitat  6  –  Unidad  Ejecutora:  50  –  Dir
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2009/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la contratación con retroactividad al día 1º de agosto de 2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013
de la Licenciada en Psicología,  Señora María Laura Guadalupe CANTERO, CUIT  Nº 23-24030469-4, domiciliada en calle
Camino de la Costa Nº 808 de esta ciudad, para que preste servicios profesionales, conformando el equipo interdisciplinario del
Convenio Marco suscripto con el C.O.P.N.A.F. en marco del programa “POLITICA DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE
DERECHOS PARA  LA NIÑEZ Y LA  ADOLESCENCIA EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS” suscripto entre el Consejo
Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia y la Municipalidad de Gualeguaychú en fecha 1º de noviembre de 2010.
ARTÍCULO 2º.- La Psicóloga María Laura Guadalupe CANTERO, percibirá por sus servicios la suma mensual de PESOS UN
MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00), por los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del corriente año,
debiendo presentar ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros, los correspondientes recibos o facturas de ley.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75 puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 2º del presente.
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  imputada a  la  Jurisdicción  1110104000  -
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano – Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 132 –  De Origen Provincial – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 3.4.9.0 –
Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2010/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE en las siguientes calles, los sentidos de circulación que en cada caso se disponen, en las
cuales solo se permitirá el estacionamiento sobre la mano derecha, conservando el sentido de circulación en los tramos no
modificados:
a)- Calle Juan José Franco con circulación, sentido Este-Oeste, desde calle 1º de Mayo y hasta Schachtel.
b)- Calle Clavarino, con sentido de circulación, sentido Oeste-Este, desde calle Fray Mocho y hasta 1º de Mayo.
c)- Calle Eva Duarte de Perón, con sentido de circulación Norte-Sur, desde Avenida Cándido Irazusta (Avenida Parque) y hasta
Avenida Aristóbulo Del Valle.
ARTÍCULO 2º.-  ESTABLÉCE  que  la  Dirección  de  Tránsito  deberá  disponer  las  medidas  necesarias  a  los  efectos  de  la
correspondiente señalización, así como publicar en los medios gráficos y televisivos sobre los alcances y contenidos de la
presente norma para conocimiento de los vecinos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2011/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato al
Señor  Claudio Alberto DELGADO, DNI Nº 23.836.381, domiciliado en Barrio Piter, Casa Nº 19 de esta ciudad, quien presta
tareas como Operario en el ámbito de la Dirección del Cementerio Norte Municipal.
ARTÍCULO 2º.- El Señor DELGADO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la categoría 10, 
Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales en los días y horarios 
establecidos por la Dirección del Cementerio Norte Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2012/2013.
Expte. N° 5727/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al  pago de Mano de Obra efectuada en Gualeguaychú 64 Viviendas  – 20 viviendas Loteo Policías
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 13 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Mate 
Amargo 
Ltda.

Dalmón, Horacio 
José Presidente 17.684.609

Buenos 
Aires Nº 
1224

“B” 0001-
00000653 $8.030,67

Pesos ocho mil 
treinta con sesenta
y siete centavos

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2013/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 9.545,26),
por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante el mes de
agosto del año 2013, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos – Dependencia:  OBRSER – Conducción Ejecutiva  Obras y Servicios Públicos –
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2014/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 19 de septiembre de 2013, a las 08:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los
efectos de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 34/2013, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
-Señora Elena Graciela RODRIGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Señor Alberto RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
-Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2015/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 250,00), a la Señora Luisa Leticia FLORES, CUIT Nº 27-12809897-1, destinado a solventar 
gastos de atención a su salud.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencial  -  Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2016/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.824/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2017/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.825/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2018/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase la Ordenanza Nº 11.826/2013, sancionada en fecha 12 de septiembre de 2013, por el Honorable
Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2019/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza
Nº 10.894/06, a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, por tareas ocasionales de interés comunitario realizadas en el ámbito de la
Dirección de Emprendimientos y Capacitación, correspondientes al mes de agosto de
2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Gebhart Benedetti Jonathan Exequiel 23-36546001-9 $ 380,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2020/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona y por la suma que se consigna en cada caso, destinado a solventar gastos de atención a su salud correspondientes al
mes de septiembre de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
Yacuzzi Mirta Graciela 27-06416693-5 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2021/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación directa
vía  excepción  del  Correo  Oficial  de  la  República  Argentina  S.A.,  CUIT  Nº  30-70857483-6,  por  distribución  de  correos
correspondiente al mes de agosto de 2013, conforme a las consideraciones expuestas en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en 
Avenida Paseo Colón Nº 746, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70857483-6, la suma total de PESOS SEIS MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 6.788,98), en concepto de distribución de 
correos correspondiente al mes de agosto de 2013, conforme Factura “B” Nº 2667-00077841, de fecha 31/08/2013, adjunta a fs.
4 del expediente de marras.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO - Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110  -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  3.1.5.0  -  Correos  y
telégrafo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2022/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- DECLARAR  DESIERTA, la  Licitación  Pública   Nº  16/2013,  por  los  fundamentos  expuestos  en  los
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2023/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  Nº 30/2013,  por  la  suma total  de  PESOS NOVENTA Y OCHO MIL
CUARENTA  Y  SEIS  CON  DIECIOCHO CENTAVOS  ($  98.046,18),  en  forma  parcial  los  ítems  y  a  los  oferentes  que  a
continuación se detallan:
-Al Señor Alberto Ramón INGANI, CUIT N° 23-05874471-9, con domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 1560 y real en calle
Bolívar N° 1457, de esta ciudad, los Ítems 1, 3, 4, 5, 6 y 12, en la suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y OCHO CON UN CENTAVO ($ 64.298,01), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
-A la firma ELECTRICIDAD NISE S.R.L., CUIT N° 30-70881796-8, con domicilio real en calle Rocamora N° 269, de esta ciudad,
los Ítems 2, 7,  8,  9,  10 y 11, por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 33.748,17), IVA incluido y demás condiciones de acuerdo a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO  3º.- Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  notificar  el  presente  a  los  oferentes  en  los  domicilios
constituidos y suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2024/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBESE la contratación de la Cooperativa de Trabajo “Tomás de Rocamora Ltda.” Matrícula INAES Nº
26054, para la provisión de mano de obra, equipos, herramientas, seguros y medios de transporte para la construcción de
gradas de hormigón para espectadores, en el sector noroeste del predio del Corsódromo y construcción de  rampas de acceso
a las tribunas ubicadas en calle lateral del Corsódromo, conforme Plano adjunto en el expediente, con un plazo de ejecución de
cuarenta  y  cinco  (45)  días  corridos  a  partir  del  acta  de  inicio  de  obra  prevista,  con  un  monto  total  de  obra  de  PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00), pagaderos de la siguiente forma: el 50 % del monto de obra, equivalente a la suma de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00) una vez concluido el 50 % de los trabajos, y el 50 % restante una vez finalizado el 100 % de la
obra, conforme a las certificaciones de obra extendidas por la Secretaría de Planeamiento Urbano.
ARTÍCULO 2º.- Los pagos de las certificaciones deberán efectuarse al Señor Edelmiro DÍAZ, 
DNI Nº 12.281.812, con domicilio en Barrio Obrero Casa Nº 23, de esta ciudad, en su carácter de Presidente de la Cooperativa
“Tomás  de  Rocamora  Ltda.”,  previa  presentación  de  la  Factura  correspondiente  ante  la  Dirección  de  Adquisiciones  y
Suministros Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 4.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos
Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: CSDRMO – Corsódromo -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal– Imputación Presupuestaria: 43.82.00.3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2025/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA N° 37/2013, hasta el día 1° de octubre de 2013, a la hora 09:00, para la
adquisición  de materiales eléctricos  para  ser  utilizados  en el  mantenimiento  del  alumbrado público  de nuestra  ciudad,  de
acuerdo a las Especificaciones Técnicas de los Pliegos de Condiciones Particulares y Generales.
1- 420 (Cuatrocientas veinte) Lámparas de sodio A.P. de 150 W.
2- 300 (Trescientas) Lámparas de sodio A.P. de 400 W.
3- 200 (Doscientos) Balastos para lámpara de sodio de 150 W.
4- 100 (Cien) Balastos para lámpara de sodio de 250 W.
5- 300 (Trescientos) Ignitores para lámpara de sodio de 150 W hasta 400 W. 
6- 300 (Trescientas) Bases para fotocontrol.
7- 200 (Doscientos) Fotocontrol.
8- 50 (Cincuenta) Jabalinas Normalizadas acero-cobre de 1.5 Metros por 5/8”.
9- 100 (Cien) Portalámpara de E-40.
10- 30 (Treinta) Equipos auxiliares de 250 W. para lámpara de sodio.
11- 50 (Cincuenta) Equipos auxiliares de 150 W. para lámpara de sodio.
12- 100 (Cien) Balastos de sodio de 400 W.
13- 300 (Trescientas) Cubiertas de Policarbonato para artefacto Strand MBA 70.
14- 150 (Ciento Cincuenta) Cubiertas de Policarbonato para artefacto RC 350.
15- 50 (Cincuenta) Cubiertas de Policarbonato para artefacto Merizza 52000.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 1° de octubre de 2013, a la 
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el  Presupuesto  Oficial,  en  la  suma de  PESOS  CIENTO SESENTA  Y TRES MIL  DOSCIENTOS
CINCUENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 163.251,60).
ARTÍCULO 4º.- FIJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON SETENTA Y
CINCO CENTAVOS ($ 489,75).
ARTÍCULO 5º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros,  procédase a cursar las invitaciones pertinentes a todos los
proveedores del rubro, inscriptos en el Registro de Proveedores Municipal.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 32 – Adm. Gral. de Electrotecnia y Mantenimiento de Máq. - Dependencia: OBRESP –
Obras Especiales - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputaciones Presupuestarias: 43.84.00 2.9.3.0 Útiles y
materiales eléctricos, y 43.84.00 2.6.9.0 Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2026/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud respecto a la contratación del Señor César José NÍSSERO, 
del servicio de mano de obra de instalación eléctrica en el Centro de Atención Primaria de Salud “Villa María”, en razón de los 
considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor César José NÍSSERO, CUIT Nº 20-18352826-3, domiciliado en calle Perón Nº 693 de esta
ciudad, la suma de PESOS CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 4.750,00), en concepto de la prestación del servicio
de mano de obra de instalación eléctrica en el Centro de Atención Primaria de Salud “Villa María”, previa presentación de la
correspondiente Factura y/o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.                
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2027/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Adquisiciones y Suministros, respecto a la gestión realizada en la
modificación del monto para la contratación  del seguro por accidentes personales con cobertura por muerte, incapacidad y
asistencia medico-farmacéutica y sanatorial hasta el día 31/12/2013, extendido a los grupos asociativos y personas que realizan
tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de la Dirección de Cementerio Norte.
ARTÍCULO 2º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  –  Cementerio  –  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  –  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 44/2013.
       Expte. Nº 5226/2013.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO  1º.- AUTORIZAR  la  inscripción  como  Maestro  Mayor  de  Obras,  al  Señor  Elvio  Joaquín  MÉNDEZ,  DNI  Nº
25.661.044, domiciliado en calle San Martín Nº 1713 de esta ciudad, en el Registro Municipal de Profesionales de la Dirección
de Obras Particulares, de esta Municipalidad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2028/2013.
Expte. Nº 5734/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que  infra  se  menciona con destino al  pago de  materiales  de  construcción,  según la  Liquidación  de la
Addenda ATE III, de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras
La Primavera  
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000025 $2.086,50 Pesos dos mil ochenta y seis 
con cincuenta centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.52.00 – Partida: 3.9.9.0 –
Prog. Fed. De Integ. Socio co – Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2029/2013.
Expte. Nº 5733/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de la Cooperativa de
Trabajo que infra se menciona con destino al  pago del seguro de accidentes  personales  de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

San Martín  
Ltda.

Nueva Mutual
de Servicios
NU. MU. SE.

- 30-71099851-1
Póliza Nº

143141y Nº
143289 

$ 430,00
Pesos 
cuatrocientos 
treinta.

Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Dependencia:  HABIT6 –  Programa Federal  de  Mejoramiento  Habitat  6 – Unidad  Ejecutora:  50  – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento:  133 – De Origen Nacional  - Categoría Programática 40.86.00 – Partida:  3.9.9.0
Mejoramiento Hábitat Urbano 6 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2030/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA N° 19/2013, hasta el día 4 de octubre de 2013, a la hora 10:00, para la 
adquisición de CINCUENTA Y CUATRO TONELADAS (54) de CEMENTO ASFÁLTICO del TIPO IV (50/60), para ser utilizado 
en obras de repavimentación de calles, de nuestra ciudad, conforme Plan de Trabajo de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a los Pliegos de Condiciones Generales, y  Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 4 de octubre de 2013, a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial, en la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL ($ 270.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS OCHOCIENTOS DIEZ ($ 810,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, publíquese la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Entre  Ríos durante  dos (2)  días consecutivos,  y por  tres (3)  días en un diario local,  debiendo comenzar  las
publicaciones con una anticipación no menor a diez (10) días corridos anteriores a la fecha de apertura de sobres, ni superior a
treinta días (30) días, contados del mismo modo.
ARTÍCULO 6º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos Públicos - Unidad Ejecutora: 4 – Dir. Mantenimiento Calles – Dependencia: REPAVI – Repavimentación - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 40.77.00 2.6.5.0 - Cemento, cal y yeso.
ARTICULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2031/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/2013, hasta el día 8 de octubre de 2013, a la hora 10:00, para la 
adquisición UN (1) TANQUE PARA RIEGO DE ARRASTRE y DOS (2) TANQUES PARA RIEGO DE CALLES, de acuerdo al 
Pliego de Condiciones Generales, y Pliego de Especificaciones Técnicas y Condiciones Particulares.
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ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 8 de octubre de 2013, a la
hora 10:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($ 282.000,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($ 846,00).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Comunicación Institucional, publíquese la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Entre  Ríos durante  dos (2)  días consecutivos,  y por  tres (3)  días en un diario local,  debiendo comenzar  las
publicaciones con una anticipación no menor a diez (10) días corridos anteriores a la fecha de apertura de sobres, ni superior a
treinta días (30) días, contados del mismo modo.
ARTÍCULO 6º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  –
Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva Obras y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal
– Imputación Presupuestaria: 01.00.00  4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación.  
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2032/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal, en los términos del Artículo 56º Ap. II del Anexo I del Decreto Nº
166/2012, el espectáculo de “Arte y Salud” denominado “Una puerta hacia la Libertad” que se realizará el día 22 de septiembre
del corriente año, en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú de nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2033/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 20 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
AD-REFERENDUM DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la Partida Bienes de Consumo la suma de PESOS
DOSCIENTOS ($ 200,00) dentro la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Gobierno dentro de la Jurisdicción
1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales a la Partida Transferencias la suma de PESOS CINCO
MIL ($ 5.000,00) dentro la Apertura Programática 25.02.00 Dirección de Salud  dentro de la Jurisdicción 1110104000 Secretaría
de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.-  MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.751/2012, incrementando el rubro
11.4.02.03 Coparticipación Ingresos Brutos en la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($ 340.000,00).
ARTÍCULO 4º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado por  Ordenanza Nº 11.751/2012,  incrementando la
Partida Transferencias en la suma de PESOS SESENTA MIL ($ 60.000,00) a la Apertura Programática 01.01.00 Conducción
Ejecutiva dentro de la Jurisdicción 1110101000 Presidencia Municipal; la Partida Bienes de Consumo en la suma de PESOS
CINCO MIL QUINIENTOS ($ 5.500,00) y la Partida Servicios no Personales en la suma de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 74.500,00) a la Apertura Programática 01.00.00 Conducción Ejecutiva Gobierno, la Partida Transferencias en
la suma de PESOS  CINCO MIL ($ 5.000,00) a la Apertura Programática 16.00.00 Dirección de Cultura, la Partida Bienes de
Consumo en la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) a la Apertura Programática 17.03.00 Dirección de Inspección
General, la Partida Servicios no Personales en la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00) a la Apertura Programática
20.00.00 Dirección de Asuntos Legales  dentro de la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno; la Partida Servicios no
Personales en la suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00) a la Apertura Programática 25.08.00 Dirección de Deportes dentro
de  la  Jurisdicción  1110104000  Secretaría  de  Desarrollo  Social;  la  Partida  Bienes  de  Consumo  en  la  suma  de  PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y la Partida Bienes de Uso  en la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) a la Apertura
Programática 40.00.00 Vialidad Urbana, la Partida Bienes de Uso en la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00) a la Apertura
Programática 43.00.00 Obras Especiales  dentro de la Jurisdicción 1110108000 Trabajos Públicos.
ARTÍCULO 5º.- TRANSFIÉRASE dentro de la Partida Gastos en Personal; de la Apertura Programática 30.00.00 Dirección de
Consorcios  y  Comisiones  a  la  Apertura  Programática  01.00.00  Conducción  Ejecutiva  Planeamiento  la  suma  de  PESOS
CUARENTA MIL  CUATROCIENTOS ($  40.400,00)  dentro  la  Jurisdicción  1110113000  Secretaría  de  Planeamiento;  de  la
Apertura Programática 35.00.00 Subsecretaría General de Mantenimiento a la Apertura Programática 34.00.00 Defensa Civil y
Seguridad e Higiene la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA ($ 24.550,00)  y de la Apertura
Programática 37.00.00 Dirección de Obras Sanitarias  y Efluentes a la Apertura Programática 36.00.00 Dirección de Obras
Públicas la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 284.650,00) dentro de
la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 6º.-  MODIFÍCASE el Cálculo de Recursos vigente, fijado por Ordenanza Nº 11.751/2012, incrementando el rubro
17.5.01.04  Otros  Subsidios  Provinciales   con  Fuente  de  Financiamiento  Provincial  en  la  suma  de  PESOS  CIEN MIL  ($
100.000,00).
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ARTÍCULO 7º.-  MODIFÍCASE el  Presupuesto  de Gastos  vigente,  fijado por  Ordenanza Nº 11.751/2012,  incrementando la
Partida la Partida Transferencias en la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) con Fuente Provincial 132 en la Apertura
Programática 01.01.00 Conducción Ejecutiva dentro de la Jurisdicción 1110101000 Presidencia Municipal.
ARTÍCULO 8º.-  TRANSFIÉRASE de la Partida Bienes de Consumo a la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS
SEISCIENTOS  ($  600,00)  dentro  la  Apertura  Programática  19.02.00  Ceremonial   dentro  de  la  Jurisdicción  1110102000
Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 9º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2034/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE a partir del día 9 de octubre de 2013, la renuncia al beneficio de pasantía presentada por el 
estudiante Edgardo Zacarías VEGA, DNI Nº 29.592.690, domiciliado en calle Concordia Nº 380 de esta ciudad, quien 
desempeñaba tareas como Pasante en el ámbito del Área de Laboratorio, de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, liquídese la asignación estímulo proporcional a la fecha de
renuncia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2035/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNASE al escribano Rodolfo Eustaquio DEBEHERES, con domicilio en calle Urquiza Nº 830 de esta
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos –Seccional Gualeguaychú- para la
escrituración, a favor de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, de las dos (2) fracciones de terreno, Plano Nº 83.748 y
83.749, sitos en Planta Urbana, Sección Tercera, Manzana 767 D, las cuales serán destinadas a espacio verde y apertura de
calle pública. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2036/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECONÓCESE en carácter de Persona Jurídica Pública no Estatal, al Consorcio “Don Quijote”, cuya 
jurisdicción será la siguiente: calle Miguel de Cervantes entre Santiago Díaz y Julio A. Roca, y calle pública desde Miguel de 
Cervantes 50 metros al sur, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El Consorcio reconocido en el artículo precedente constituye domicilio legal en calle Cervantes, Casa Nº 33, de 
esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- APLÍCASE en todos sus términos el Régimen Especial de construcción implementado mediante Ordenanza Nº 
10.186/96 y su modificatoria Nº 10691/04, al Consorcio reconocido por el artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2037/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a los gastos ocasionados
en virtud de la visita del Señor Oscar OSZLAK a nuestra ciudad, en concepto de honorarios por el dictado de una conferencia
pública sobre “Gobierno Abierto”, en el marco del Programa de Formación en Políticas Públicas, por la suma total de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00), aceptando la rendición del adelanto de gastos que se le concediera.
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ARTÍCULO 2º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110 –  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  72008 – Gastos  y  viáticos  a
clasificar.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2038/2013.
Expte. 5823/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de seguro de accidentes  personales de acuerdo al siguiente
detalle:

Cooperativa Firma Representación C. U. I. T. Factura Monto Monto en Letras

Los Pioneros 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº    
26242.2 $1.006,00 Pesos un mil 

seis.

El Sorzal Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
25024.3 $838,19

Pesos 
ochocientos 
treinta y ocho con
diecinueve 
centavos.

Mate Amargo 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
25173.4 $1.149,01

Pesos un mil 
ciento cuarenta y 
nueve con un 
centavo.

Tomas de 
Rocamora 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
26243.5 $1.220,00

Pesos un mil 
doscientos 
veinte.

La Paz Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
29037.1 $384,00 Pesos trescientos

ochenta y cuatro.

Azul y Blanca 
Ltda.

La Holando 
Sudamericana 
Cía. de Seguros 
S.A.

- 33-50003806-9 Póliza Nº
27363.1 $1.693,00

Pesos un mil 
seiscientos 
noventa y tres.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2039/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Sánchez Heraldo Andrés 20-05874894-4 $ 200,00

Fores María Luisa 27-24742620-0 $ 500,00
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Moreyra Susana Elizabeth 27-30485599-7 $ 1.500,00

Fuentes Ricarda Delia 27-10199197-6 $ 400,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2040/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Mujica Néstor Eduardo 20-14215458-8 $ 150,00

Soldad Elvira Obdulia 27-10877185-8 $ 800,00

Paiz Verónica Romina 27-28349522-7 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2041/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se  mencionan  y  por  la  suma  que  se  consigna  en  cada  caso,  destinados  a  solventar  gastos  de  atención  a  su  salud
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Muñoz Claudia Antonella 27-36209191-3 $ 400,00

Seijo Alejandro Javier 20-22213072-8 $ 250,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2042/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO  1º.-  OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº  10.894/06,  un
subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación,
por  la  suma  que  allí  se  indica,  por  tareas  ocasionales  de  interés
comunitario en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud,
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cervera Eduardo Oscar 20-11992476-7 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2043/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona y por la suma que se consigna, destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondientes al mes de 
septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Trotta Santiago Serafin 20-27836256-7 $ 300,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2044/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes
al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Abrigo María del Carmen 27-13593349-5 $ 200,00

Da Silva Verónica Soledad 27-34577923-5 $ 500,00

Brun Miriam Elizabeth 27-26377625-4 $ 500,00

Quire Érica Daniela 27-27645091-9 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal– Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2045/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 25 de septiembre de 2013, a las 08:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los
efectos de la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 17/2013, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
-Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Ingeniero Sergio PASCUAL, en representación de la Subsecretaría General de Mantenimiento.
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2046/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  Nº  30-67119808-1,  representada  por  el  Comisario  Mayor  Juan  Carlos  ESCALANTE,  DNI  Nº
17.759.979, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 6.891,26), por
la prestación de servicios de custodia y vigilancia en Tesorería Municipal – Traslado de Valores, durante el mes de agosto del
año 2013, conforme Convenio, Anexo y planillas horarias, obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente, será imputada a la Jurisdicción: -1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2047/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada  Nº 33/2013, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2048/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada N° 34/2013, a la Señora Susana Tránsito DI CARLO, CUIT N° 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón N° 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de VEINTE MIL 
(20.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, por un total de PESOS CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS ($ 159.800,00), IVA incluido, todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los Pliegos de 
Condiciones Generales y Particulares.
ARTICULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la Factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2049/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato al
Señor Sergio Rafael  GUTIERREZ, DNI Nº 23.710.522, domiciliado en Barrio Hipódromo, Manzana B, Casa Nº 14 de esta
ciudad, quien desempeña tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  GUTIERREZ  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 4, Operario 1º, del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2050/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato al
Señor Sebastián Ignacio BENITEZ, DNI Nº 35.444.992, domiciliado en Luis Clavarino Nº 664 de esta ciudad, quien desempeña
tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  GUTIERREZ  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 10, Operario 7º, del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2051/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato al
Señor David Rodolfo QUIROGA, DNI Nº 22.088.999, domiciliado en calle 1º de Mayo Nº 440 de esta ciudad, quien cumple
funciones como Operario en la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 2º.- El Señor David Rodolfo QUIROGA, percibirá como contraprestación por sus servicios el haber equivalente a la 
categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y 
horarios determinados por la Dirección de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2052/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, el contrato al
Señor Fernando Exequiel  PEREIRA, DNI Nº 14.215.476, domiciliado en calle Bolivia Nº 225 de esta ciudad, quien cumple
funciones como Operario en la Dirección de Higiene Urbana.
ARTÍCULO 2º.- El Señor Fernando Exequiel PEREIRA, percibirá como contraprestación por sus servicios el haber equivalente 
a la categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga de treinta (30) horas semanales, en los 
días y horarios determinados por la Dirección Municipal de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2053/2013.
Expte. N° 5835/13.
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino  al  pago de mano de obra  efectuada en Gualeguaychú 64 Viviendas  – 16 viviendas  Loteo Fiorotto
conforme Certificado de Avance de Obra Nº 10 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Los 
Pioneros 
Ltda.

Lisseri, Aida 
Rosa Presidente 10.877.427

Barrio 21 de 
Septiembre 
Casa Nº 1

“B” 0001-
00000605 $11.520,77

Pesos once mil 
quinientos veinte 
con setenta y siete 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2054/2013.
Expte. N° 5834/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con  destino  al  pago  de  Mano  de  Obra  consistente  en  Pavimento  y  Cordón  Cuneta  efectuado  en  Calle  Jujuy,
correspondiente al Certificado de Avance de Obra Nº 06/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

La Colmena
Ltda. Presidente Echepare, Pablo

Marcelo 21.459.641 Barrio Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000661 $10.200,00 Pesos diez mil 

doscientos.
ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2055/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan, destinados a solventar gastos de atención a su salud, correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Fernández, Nazareno José 23-24596541-9 $ 250,00

Ramírez, Marcela Alejandra 27-18352902-7 $ 350,00

Díaz, María Alejandra 27-18088417-9 $ 300,00

Mendoza, Patricia Ester 27-20361172-8 $ 150,00

Beron, Zulma Beatriz 27-23836251-8 $ 400,00

Bazzano, María Virginia 27-18493910-5 $ 500,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2056/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00) al Señor Julio Adrián SORIA, CUIT Nº 20-29169775-6, destinado a solventar parte de los gastos
que demandó la puesta en escena de su espectáculo musical “Contra la Corriente”, llevado a cabo el pasado 19 de julio del
corriente año, en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2057/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- PÁGUESE a la JEFATURA de POLICÍA de la PROVINCIA de ENTRE RÍOS, DEPARTAMENTAL 
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada oportunamente por el Comisario Mayor, Jorge Luís LAZZARI, DNI 
Nº 13.069.488, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta ciudad, la suma total de PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 962,50), por la prestación de los servicios de custodia y vigilancia en el 
“Torneo de Boxeo” que se llevó a cabo en las instalaciones del Club Racing de esta ciudad, organizado por la Dirección de 
Deportes Municipal, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de
vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2058/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- TÓMESE a cargo la deuda por tasas municipales TGI Nº 6.253 y OSM Nº 4.365 correspondientes al inmueble
sito en calle Alberdi Nº  180 de esta ciudad, en el cual funciona la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, las cuales ascienden
a la suma total de PESOS  CINCO MIL OCHOCIENTOS TRECE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 5.813,47), en un
todo de acuerdo a la cláusula quinta del Contrato de Comodato suscripto en fecha 27 de diciembre del año 2011 entre esta
Municipalidad y el Señor Héctor Omar DELVECCHIO, sobre el inmueble en cuestión. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2059/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación y por la suma que se consigna en cada caso,
subsidios no reintegrables en su carácter de participantes de la Orquesta Municipal, quienes realizaron tareas ocasionales de
interés comunitario, presentándose en diversos actos oficiales y eventos los días 9 de julio, 4 y 17 de agosto y 8 de septiembre
del corriente año, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06:

Nombres y Apellidos CUIT Monto
Gabriel Alberto Astrada 20-13385855-6 $ 600,00
Carlos Román Bonazzola 23-13316287-9 $ 800,00
Orlando Enrique Rodríguez 20-27783793-6 $ 800,00
Joaquín Román Bonazzola 20-37075853-1 $ 400,00
Jonathan Jeremías Aranda 23-29765725-9 $ 600,00
Valerio Miguel Faiad 20-31689550-7 $ 200,00

ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2060/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006,  un subsidio no reintegrable por  la suma de
PESOS QUINIENTOS ($ 500,00) a favor de la Señora Silvina María Alejandra MIRÓ, CUIT Nº 27-18274281-9, domiciliada en
calle Santiago Díaz Nº 195, de esta ciudad, en su carácter de Directora del Grupo de Teatro Vocacional “Blanco y Negro”, que
presentó la Obra “Por Si Acaso Me Caso Al Ocaso”,  en las instalaciones del  Teatro Gualeguaychú,  el  día 13 de julio del
corriente año.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dése cumplimiento a lo dipuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la siguiente Jurisdicción: 1110102000
– Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas Sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2061/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUESE el Artículo 2º del Decreto Nº 1434/2013, el que quedará redactado de la siguiente manera: “La
Doctora KERAI percibirá como contraprestación por sus servicios a partir del día 1º de julio de 2013 y hasta el día 31 de agosto
de 2013,  la suma mensual de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) neto por todo concepto y a partir del día 1º de
septiembre de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013 la suma mensual de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS ($ 2.200,00),
neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de doce (12) horas semanales, en los días y horarios, determinados
por la Dirección de Deportes, en función de las necesidades del servicio”. 
ARTICULO 2°.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a incorporar los cambios remunerativos referidos.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2062/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º- PÁGUESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, la suma de 
PESOS UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.645,94), por el trabajo 
conjunto con el Juzgado de Faltas Municipal, durante los días 1º al 31 del mes de agosto de 2013, en cumplimiento del 
Convenio celebrado entre aquélla y la Municipalidad de Gualeguaychú, autorizado por Decreto Nº 1510/2002, artículo 7º del 
Poder Ejecutivo Provincial.  
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente y líbrese
cheque a favor del Comisario Mayor Juan Carlos ESCALANTE, DNI Nº 17.759.979, con domicilio constituido en calle Sáenz
Peña Nº 26, de ciudad,  en su carácter de Jefe de la Policía Departamental Gualeguaychú.
ARTICULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110109000 –
Juzgado de Faltas – Dependencia: CONEJF – Conducción Ejecutiva de Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado
de Faltas – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2063/2013.
Expte. 5876/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de seguro de accidentes personales correspondiente a los meses de agosto y septiembre 2013
de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Cargo Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Arco Iris 
Ltda. Secretaria Tomasini, Rita 

Maria 24.596.843 Barrio Molinaria 
G 3 Casa 30

“B” 0001-
00000725 $848,00 Pesos ochocientos 

cuarenta y ocho.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Los fondos a transferir deberán ser rendidos dentro de los treinta (30) días ante la Dirección de Cooperativas,
adjuntando fotocopia de comprobantes de pago.
ARTÍCULO 5º.-  La falta  de  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  artículo  precedente,  inhabilitará  pagos  por  cualquier  otro
concepto para dicha Cooperativa.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2064/2013.
Expte. N° 5881/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a la Cooperativa de Trabajo que infra se
menciona con destino al pago de mano de obra efectuada en Gualeguaychú 64 viviendas – 20 viviendas Loteo La Cantera
conforme el Certificado de Avance de Obra Nº 9 de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letras

Azul y Blanca
Ltda.

Espinosa, Mirta 
Beatriz Presidente 14.215.973 Samaniego y

San Carlos
“B” 0001-
00000653 $29.584,40

Pesos 
veintinueve mil 
quinientos 
ochenta y cuatro 
con cuarenta 
centavos.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2065/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el cese de servicios al Señor Alfredo Vicente CASELLA, DNI Nº 8.287.040, domiciliado en calle
Primera Junta Nº 550 de esta ciudad, quien se desempeñara como Operario Especializado, Categoría 3º del Escalafón General
en el  ámbito de la Dirección  de Cultura,  dependiente  de la Secretaría  Jefatura  de Gabinete  y Gobierno,  por  acogerse al
beneficio de Jubilación Ordinaria conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 11.740/2012. 
ARTICULO 2º.- El cese concedido en el  artículo precedente comenzará a regir a partir  del día 1º de noviembre de 2013,
agradeciéndosele al agente por los servicios prestados en esta Municipalidad.
ARTICULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese conocimiento.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2066/2013.
Expte. Nº 5868/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Luchador Ltda. Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00048607 $190,00 Pesos ciento noventa.

Mate Amargo  
Ltda.

Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00048609 $190,00 Pesos ciento noventa.

Arco Iris  Ltda. Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00048608 $190,00 Pesos ciento noventa.

El Hogar  Ltda. Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00048603 $190,00 Pesos ciento noventa.

25 de Mayo 
Ltda.

Pinturería 
Salto Grande Ultracolor S.A. - “A” 0014-

00048602 $190,00 Pesos ciento noventa.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2067/2013.
Expte. Nº 5869/13.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar por cuenta y orden de las Cooperativas de
Trabajo que infra se mencionan con destino al pago de materiales de construcción de acuerdo al siguiente detalle:

Cooperativa Firma Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras

Futuro Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000010 $1.410,00 Pesos un mil cuatrocientos 
diez.

La Primavera 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000009 $1.410,00 Pesos un mil cuatrocientos 
diez.

La Paz Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000006 $1.410,00 Pesos un mil cuatrocientos 
diez.

Azul y Blanca 
Ltda.

Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000008 $1.410,00 Pesos un mil cuatrocientos 
diez.
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El Chaja Ltda. Bausero 
Materiales

Bausero, Carlos 
David 10.877.028 “A” 0006-

00000011 $1.410,00 Pesos un mil cuatrocientos 
diez.

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos - Dependencia: PFINSC – Programa Federal de Integración Socio Comunitaria – Unidad Ejecutora: 50 – Dir.
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional - Categoría Programática 42.59.51 – Partida: 3.9.9.0 –
Gchu. 64 Viviendas - Otros.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2068/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE, a partir del día 1º de octubre de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013 , al Señor José
Luís CRUZ, DNI Nº 30.789.202, domiciliado en calle Bolivia Nº 298 de esta ciudad, para que desempeñe tareas en el ámbito de
la Sección Taller de la Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor CRUZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 4,
Operario 1º, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgo de Trabajo.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2069/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a CONCURSO DE PRECIOS, ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros, hasta el día 8 de
octubre de 2013, a la hora 11:00, para la adquisición de UN (1) RODILLO NEUMÁTICO DE ARRASTRE, con un presupuesto
estimado en PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00), de acuerdo al Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Adquisiciones y Suministros, hasta el día 8 de octubre de
2013, a la hora 11:00 y deberán ajustarse a los Pliegos de Condiciones Generales, Técnicas y Particulares.
ARTÍCULO 3º.-  Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a solicitar  cotización por escrito a tres (3) oferentes
como mínimo, a los proveedores inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas existentes en esta Municipalidad.
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00).
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -
Dependencia: OBRSER – Conducción Ejecutiva Obras y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal
- Imputación Presupuestaria: 01.00.00 4.3.8.0 – Herramientas y repuestos mayores.  
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2070/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso, a las personas que a continuación se mencionan, quienes realizaron tareas ocasionales de interés
comunitario, en el ámbito de la Dirección de Salud, durante el mes de agosto de 2013:

Apellido y Nombres CUIL Monto
Cuartas, Silvina 27-24216064-4 $ 1.100,00

Alfaro, Macarena 27-33014078-5 $ 1.200,00
Slavich, María Jimena 27-35445178-1 $ 2.000,00

Bustos, Mariana Soledad 27-30380787-5 $ 574,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2071/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos de atención a su salud 
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Nombres y Apellido CUIT Monto
María Antonella Sturla 27-34660984-8 $ 250,00
Yamila María Luz Silva 27-31689675-3 $ 400,00
Mariam Soledad Cano 27-34660811-6 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2072/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor del Señor Rubén
Atilio FRIGGIERI, CUIT Nº 20-10841103-2, por la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00), por la realización de tareas
ocasionales de interés comunitario realizadas en el ámbito del Departamento Ejecutivo.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2073/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que infra
se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondientes al mes de septiembre de 2013:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Francisca Paula Yael Lapeyre 23-32454288-4 $ 300,00

José Omar Uturbey 20-11712486-0 $ 300,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0
– Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO N° 2074/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250,00), al Señor Mario Alberto GEREZ ARBELO, CUIT Nº 20-26686291-2, quien
realizó tareas ocasionales de interés comunitario, consistentes en la promoción y difusión del deporte. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2075/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 26 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTESE con el Instituto Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos, un Seguro de Caución por la
suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 150.325,40) a
los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 125º inc. a) del Código Procesal Laboral de la Provincia de Entre
Ríos, en los autos caratulados: “DELFINO JUAN ALEJANDRO C/ MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHU S/
ENFERMEDAD PROFESIONAL” Expediente Nº 4011, de trámite por ante el Juzgado Laboral Nº 2 de esta ciudad a cargo del
Doctor  Alberto  Adrián  WELP,  Secretaría  Nº  2  a  cargo  del  Doctor  Agustín  DELLAZUANA,  en  un  todo  de  acuerdo  a  los
considerandos del presente.
ARTÍTULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2076/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE con retroactividad al día 1º de julio de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 2013, los
servicios profesionales de la Licenciada en Psicología Pamela Beatriz MARADEY, CUIT Nº 23-31112742-5, domiciliada en calle
España Nº 373 de esta ciudad, a fin de que preste servicios profesionales en la Junta Evaluadora de Discapacidad, dependiente
del Área de Discapacidad, en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada  Pamela Beatriz MARADEY percibirá por sus servicios  la suma mensual de PESOS UN MIL
QUINIENTOS ($ 1.500,00), previa presentación de las correspondientes facturas y/o Recibos de Ley por ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7921/85.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a confeccionar el pertinente Contrato de Locación de Servicios.
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a  la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 3.4.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 6º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2077/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 30 de septiembre de 2013, a las 08:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los
efectos de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 36/2013, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
-Señora Elena Graciela RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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-Señor Alberto RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
-Doctor Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2078/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 27 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Pública Nº 17/2013, a la firma MAC DONALD Y CÍA. LTDA. S.A. COMERCIAL Y
DE REPRESENTACIONES, CUIT 33-62710228-9, con domicilio en calle Primera Junta N° 548, de esta ciudad, por la provisión
de UN (1) TRACTOR NEW HOLLAND TT75. Simple Tracción. Motor NH-IVECO de 75 hp, diesel, 4 cilindros, aspiración natural,
3,908 cm3 de cilindrada,  turboalimentado.  Bomba de inyección rotativa,  filtro de aire seco,  enfriamiento por agua,  filtro de
sedimentación de combustible estándar, y demás características técnicas descriptas en la oferta presentada, en la suma de
PESOS  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  ($  248.850,00),  IVA  incluido,  y  demás
condiciones conforme a Pliegos.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido, y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2079/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación directa del servicio de hotelería con pensión completa, prestado por la proveedora
Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, durante siete (7) días, entre el día 13/09/2013 y el día 20/09/2013, a las
treinta  y  siete  (37)  personas  que  arribaron  a nuestra  ciudad en el  “Camión Fábrica  del  DNI”  del  Ministerio  del  Interior  y
Transporte de la Nación, con motivo de la realización del trámite de renovación de DNI para las personas que no cuentan con el
vigente actualmente, de conformidad a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la proveedora Mirta Viviana PEREYRO, CUIT Nº 23-17876459-4, con domicilio en calle San
Martín Nº 903 de esta ciudad, la suma de PESOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA ($ 69.930,00), por la
prestación del servicio de hotelería con pensión completa, entre el día 13/09/2013 y el día 20/09/2013, a las treinta y siete (37)
personas que arribaron a nuestra ciudad en el “Camión Fábrica del DNI” del Ministerio del Interior y Transporte de la Nación,
con motivo de la realización del tramite de renovación de DNI para las personas que no cuentan con el vigente actualmente,
previa presentación de Factura o Recibo de Ley por ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.0 3.4.7.0 – Servicios de
hotelería.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2080/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE un subsidio,  con cargo de rendición, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($
150.000,00) a favor de la COMISIÓN CENTRAL DE CARROZAS ESTUDIANTILES AÑO 2013 de nuestra ciudad, en un todo
conforme con el aporte no reintegrable concedido por el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el cual deberá ser destinado al
pago de premios en efectivo, con motivo del Desfile Nacional de Carrozas Estudiantiles, Edición 2013.
ARTÍCULO 2º.-  LÍBRESE el cheque a nombre del Presidente de la COMISIÓN CENTRAL DE CARROZAS ESTUDIANTILES
AÑO 2013, Profesor Francisco José  FALCIONE, CUIT Nº 20-33014298-8, con domicilio en calle San Luís Nº 324, de esta
ciudad, siendo responsable de la rendición de la inversión de los fondos que se conceden por el artículo precedente, los que
deberán rendirse dentro de los treinta (30) días de la fecha de cobro, ante la Contaduría Municipal de esta Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 3º- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO  4º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente,  será  finalmente  imputada  a  la:  Jurisdicción:
1110101000 - Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 -
Cond. Ejec. Presidencia - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.01.00  5.1.7.0 –
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Transferencias a otras instituciones cult., la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00); y a la Jurisdicción: 1110101000 -
Presidencia Municipal - Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 - Cond. Ejec.
Presidencia  -  Fuente  de  Financiamiento:  132  –  De  Origen  Provincial  -  Imputación  Presupuestaria:  01.01.00   5.1.7.0  –
Transferencias a otras instituciones cult., la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00).
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2081/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS MIL OCHOCIENTOS ($ 2.800,00) a favor de la Señora María Rosa Otilia VALOR, CUIT Nº 27-13593101-8, quien debe
solventar  gastos  de  emergencia  habitacional  correspondientes  a  los  meses  de  agosto  y  septiembre  del  corriente  año,
respectivamente, cada uno por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS ($ 1.400,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Conducción
Ejecutiva de Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.01.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2082/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONSTITÚYESE el día 1° de octubre de 2013, a las 11:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los efectos
de la LICITACIÓN PRIVADA Nº 35/2013, la que estará conformada por los siguientes miembros:
-Doctor Rafael ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
-Señora Elena Graciela RODRIGUEZ, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
-Señor Alberto RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
-Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO N° 2083/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE a partir del día 30 de septiembre de 2013, la renuncia presentada por la Licenciada Norma Beatriz
HERMANN, DNI Nº 17.036.774, domiciliada en calle Padre Schachtel  Nº 68 de esta cuidad, quien se desempeñaba como
Profesora de la materia “Introducción al Pensamiento Científico”, dentro del Programa de Educación a Distancia UBA XXI en
nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por el Área de Seguridad e Higiene procédase a dar de baja en los registros ante la Aseguradora de Riesgos
de Trabajo, a partir de la fecha indicada en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, abónese los salarios que pudieren corresponder.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN  N° 45/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Margarita Ester LENCINA, DNI Nº 5.074.187, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la Propiedad del Nicho Nº 40, Fila 5, Sección “GA”, Galería 1, Legajo Nº 16091.
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ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Margarita Ester LENCINA, DNI Nº 5.074.187, con domicilio en
calle Julio Irazusta Nº 1626 de esta ciudad, la propiedad del Nicho Nº 40, Fila 5, Sección “GA”, Galería 1, Legajo Nº 16091.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN  N° 46/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Stella Maris BURRUCHAGA, DNI Nº 10.877.107, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la Propiedad de los Nichos Nº 31, 36, 62 y 12, Filas 3, 3, 4 y 6, Secciones “A”,
Galerías 2, 1, 4 y 3, Legajos Nº 70, 75, 222, 12, respectivamente. 
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Stella Maris BURRUCHAGA, DNI Nº 10.877.107, con domicilio
en calle Constitución Nº 644 de esta ciudad, la propiedad de los Nichos Nº 31, 36, 62 y 12, Filas 3, 3, 4 y 6, Secciones “A”,
Galerías 2, 1, 4 y 3, Legajos Nº 70, 75, 222, 12, respectivamente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN  N° 47/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  HACER LUGAR a lo requerido por la Señora María Elena VILLANUEVA, DNI Nº 6.416.496, quien solicita se
inscriba a su favor, sin perjuicio de terceros, la Propiedad del Nicho Nº 189, Fila 5, Sección “B”, Galería 3, Legajo Nº 2758.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora María Elena VILLANUEVA, DNI Nº 6.416.496, con domicilio en
calle Del Valle Nº 1154 de esta ciudad, la propiedad del Nicho Nº 189, Fila 5, Sección “B”, Galería 3, Legajo Nº 2758, no registra
deuda.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN  N° 48/2013.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de septiembre de 2013.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por el Señor Juan Ruperto ZARATE, DNI Nº 5.848.167, quien solicita se inscriba
a favor de la Señora Sandra Mabel ZARATE, sin perjuicio de terceros, la Propiedad del Nicho Nº 58, Fila 5, Sección “E”, Galería
19, Legajo Nº 5389.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección del Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Sandra Mabel ZARATE, DNI Nº 23.568.908, con domicilio en
calle Argentina Nº 2746, Departamento Nº 4 de la localidad de Ramos Mejía, Provincia de Buenos Aires, la propiedad del Nicho
Nº 58, Fila 5, Sección “E”, Galería 19, Legajo Nº 5389.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMÁN GRAÑE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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SEPTIEMBRE  2013

                 
  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas  37 a  43  obran las  Ordenanzas desde el Nº 11820 al 11830/2013,
las  Resoluciones desde el  Nº 48 al 55/2013, y la Declaración  Nº 18 al
17/2013 que fueran sancionadas por este Honorable Concejo Deliberante de
la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el período comprendido
desde el  1º al 30 de septiembre de 2013.

                                               IGNACIO FARFAN
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE
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ORDENANZA Nº 11820/2013-
EXPTE.Nº 5097/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a donar al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, con
destino  al  Consejo  General  de  Educación,  con cargo de ser  utilizado por  la  Escuela  Nº 115  “La  Milagrosa”,  el  inmueble
Matrícula 121.674 inscripto a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú (100%) en fecha 14/09/1989, CUIT 30-64254968-1,
con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 75, Plano Nº 42.313, Partida Provincial 117.225-9 sito en Departamento y Ciudad de
Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección  Séptima, Manzana 446 b, domicilio parcelario calle Doello Jurado esquina Virreynato
del Río de la Plata con una superficie de tres mil seiscientos cuarenta y nueve metros cuadrados con cuarenta y dos decímetros
cuadrados (3.649,42 m2) Partida 117.225.
ART. 2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11821/2013.
EXPTE.Nº 5093/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 1386/2013 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel, que Certifico.

ORDENANZA Nº 11822/2013.
EXPTE.Nº 5098/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- APRUEBASE el Decreto Ad Referéndum Nº 1691/2013 remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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ORDENANZA Nº 11823/2013.
EXPTE.Nº 5051/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- IMPONESE el nombre de “CHACHO PEÑALOZA” a la calle pública ubicada en posición paralela hacia el norte de
Boulevard 2 de Abril, la cual se extiende entre Helena Larroque de Roffo y Guillermo Rawson.
ART.2º.- REMITIR copia de la presente Ordenanza a la Dirección Municipal  de Catastro,  a los vecinos solicitantes,  como
asimismo a la Dirección de Tránsito a efectos de que proceda a su debida señalización.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC….

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11824/2013.
EXPTE.Nº 5091/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- ACEPTAR por  parte  de  la  MUNICIPALIDAD  DE SAN  JOSÉ  DE GUALEGUAYCHÚ,  CUIT  30-64254968-1,  con
domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 75 la donación efectuada por las Señoras María Rosa GÓMEZ, DNI Nº 11.057.744;
Marcela Fabiana FIORINI GÓMEZ, DNI Nº 23.710.239; María Virginia FIORINI GÓMEZ, DNI Nº 24.596.199; María Romina
FIORINI GÓMEZ, DNI Nº 27.645.123; y los Señores Bruno Fabricio FIORINI GÓMEZ, DNI Nº 28.699.203, y Serafín FIORINI,
DNI Nº 92.691.228 de los cinco (5) inmuebles que se describen en los considerandos del presente, Planos Catastrales Nº
71.457, Nº 71.460, Nº 71.461, Nº 71.458 y Nº 71.459. 
ART.2º.- DESÍGNESE escribano de lista para los trámites de inscripción registral del inmueble a favor de esta Municipalidad
mediante el trámite previsto en el ArtÍculo Nº 1810 del Código Civil.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11825/2013.
EXPTE.Nº 5096/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- ACEPTAR por parte de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, CUIT Nº 30-64254968-1, con domicilio en
calle  Hipólito  Yrigoyen  Nº  75  de  esta  ciudad,   la  donación  efectuada  por  el  Señor  Ernesto  Ricardo  HORNUS,  DNI  Nº
11.057.208,  CUIT  Nº  20-11057208-6,  de  estado  civil  casado  en  primeras  nupcias  con  la  Señora  Mabel  PÉREZ,  DNI  Nº
10.886.375, de nacionalidad argentina, mayor de edad, hábil,  con domicilio en calle Boulevard Montana Nº 950 de esta ciudad,
de los inmuebles que se desglosan de mayor superficie inscripta a su nombre en el Registro Público Local bajo Matrícula
120.809  y  son:  1)  PLANO  83.074:  LOTE  CALLE  I,  Partida  Provincial  131.141  sito  en  Departamento  y  Municipio  de
Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección Octava, distancia a calle Del Inmigrante 55,05 m., distancia a calle Prolongación de
León Torres 55,45 m., domicilio parcelario calle Rioja S/N, con una superficie de 1.765,28 m2 cuyos límites y linderos son:
NORTE: Línea recta (2-3) amojonada, al N 85º 40´E de 13,00 m. lindando con calle Rioja. ESTE: Línea recta (3-11) amojonada
al S 02º 55´E de 136,08 m. linda con lote B del Señor Ernesto Ricardo HORNUS. SUR: Línea recta (11-12) amojonada al S 87º
05´O de 13,00 m. linda con calle San Juan; y OESTE: Línea recta (12-2) amojonada al N 02º 55´O de 135,76 m. lindando con
lote A del Señor Ernesto Ricardo HORNUS. Partida 155.974.  2) PLANO 83.075: LOTE CALLE II, Partida Provincial 131.141,
sito en Municipio de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección Octava, distancia a lote Calle I 55,45 m., distancia a calle Sagrado
Corazón 85,75 m., domicilio parcelario calle Rioja S/N, con una superficie de 1.787,25 m2 cuyos límites y linderos son: NORTE:
Línea recta (4-5) amojonada al N 85º 40´E de 13,00 m. linda con cale Rioja. ESTE: Línea recta (5-9) amojonada al S 02º 55´E
de 137,77 m. linda con Lote C del Señor Ernesto Ricardo HORNUS. SUR: Línea recta (9-10) amojonada al S 87º 05´ O de
13,00 m. linda con calle San Juan; y OESTE: Línea recta (10-4) amojonada al N 02º 55´ O de 137,45 m. linda con lote B hasta
los 53,04 m.; con lote Nº 11 hasta los 63,04 m. y con lote B hasta el final, ambos del Señor Ernesto Ricardo HORNUS. Partida
155.975. 3) PLANO Nº 83.076: LOTE CALLE III, Partida Provincial 131.141, sito en Departamento y Municipio Gualeguaychú,
Planta Urbana, Sección Octava, domicilio parcelario intersección de calles San Juan y Sagrado Corazón, con una superficie de
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510,32 m2, cuyos límites y linderos son: NORTE: Línea recta (6-7) amojonada al S 05º 16´E de 140,00 m. linda con calle
Sagrado Corazón. SUR: Línea recta (7-8) amojonada al S 87º 05´O de 7,30 m. linda con calle San Juan; y OESTE: Línea recta
(8-6) amojonada al N 02º 17´O de 139,88 m. linda con lote C hasta los 24,89 m.; con lote Nº 17 hasta los 34,90 m. y con lote C
hasta el final, ambos del Señor Ernesto Ricardo HORNUS. Partida 155.976.  4) PLANO 83.069: RESERVA FISCAL, Partida
Provincial 131.141, sito en Departamento y Municipio de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección Octava, Manzana Nº 1.019-1,
domicilio parcelario intersección de calles Del  Inmigrante y San Juan,  con una superficie de 1.118,58 m2, cuyos límites y
linderos son: NORTE: Línea recta (15-16)amojonada al N 89º 15´E de 29,26 m. linda con Lote A del Señor Ernesto Ricardo
HORNUS. ESTE: Tres líneas rectas amojonadas: (16-17) al S 01º 50´E de 23,13 m.; (17-18) al S 89º 15´O de 6,98 m. y (18-13)
al S 02º 55´E de 18,50 m. linda con Lote A del Señor Ernesto Ricardo HORNUS. SUR: Línea recta (13-14) amojonada corriendo
por línea de edificación, al S 87º 05´O de 23,43 m., linda con calle San Juan. OESTE: Línea recta (14-15) amojonada corriendo
por línea de edificación al N 00º 45´O de 42,50 m. lindando con calle Del Inmigrante, Partida 155.969.
ART. 2º.- ORDENAR la inscripción de los inmuebles descriptos en el artículo 1º a favor de la Municipalidad de San José de
Gualeguaychú en el Registro de la Propiedad Inmueble, conforme lo dispuesto en el artículo 1810º del Código Civil Argentino. 
ART. 3º.- COMUNIQUESE, ETC…
 
       

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11826/2013.
EXPTE.Nº 5102/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1°.-EXPRESAR el sentido homenaje de este Colegiado Cuerpo, al espíritu militante y el compromiso social demostrado
por  los  jóvenes  estudiantes  secundarios,  victimas  del  terrorismo de  estado  que  fueron  detenidos,  torturados,  detenidos  y
desaparecidos en  el marco de la represión impuesta por la dictadura cívico militar argentina del periodo: 1976 – 1983.
ART.2°.- INSTITUIR la fecha del 16 de Septiembre como: “DÍA DE LOS DERECHOS DEL ESTUDIANTE SECUNDARIO” en
conmemoración  del trágico suceso  denominado “La Noche de los Lápices “.
ART.3°.-  DELEGASE al  Área de la Juventud de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, la instrumentación de la
temática relacionada a la coordinación general y organizativa de actos y eventos alusivos a dicha jornada.
ART.4°.-REMITIR  copia de la presente Ordenanza,  a la Presidencia del  Consejo General  de Educación (C.G.E.)   y a  la
Subsecretaria de la Juventud del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a la Dirección Departamental de Escuelas, al Área de
la Juventud y a la Dirección de Comunicación Institucional de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ART.5°.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11827/2013.
EXPTE.Nº 5025/2013-H.C.D.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA

SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.-DESIGNASE con el nombre de  “3 DE MAYO” a la calle pública Nº 65, sin denominar, ubicada en forma paralela a
calle Luciana Ríos, entre Boulevard José M. Martínez y Marcelo T. de Alvear.
ART.2º.- REMITASE copia  de  la  presente  Ordenanza,  a  los  vecinos  interesados,  como  asimismo  a  la  Secretaría  de
Planeamiento, Dirección de Catastro y a la Dirección de Tránsito Municipal a fin de proceder a su respectiva señalización.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 26 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11828/2013.
EXPTE.Nº 5053/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE
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ORDENANZA

ART.1º.- ACEPTAR por parte de la MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-64254968-1 con
domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 75,  ciudad, la DONACIÓN efectuada por la Señora Silvia Celmira SUÁREZ, DNI Nº
5.016.694, CUIL 27-05016694-0, con domicilio real en calle 9 Nº 275 entre 37 y 38 de la ciudad de La Plata (provincia de
Buenos Aires), de las siguientes fracciones de terreno:
a) PLANO Nº 82.915. Partida Provincial Nº 136.954 (Título 1),117.914 (Título 2), 117.915 (Título 3) y 102.962 (Título 4), Lote
Calle,  sito  en  Departamento  y  Municipio  de  Gualeguaychú,  Planta  Urbana,  Sección  Séptima,  Manzana  4.011,  domicilio
parcelario en calle J.J. Urquiza S/N, con una superficie de 5.749,00 m2 que se desglosa: del Título 1: 3.920,54 m2; del Título 2:
652,39 m2; del Título 3: 711,55 m2; del Titulo 4: 464,52 m2 cuyos límites y linderos son: NORTE:  recta (1-2) al N 87º 55´E de
20,00 m lindando con calle J.J. Urquiza.  ESTE: seis rectas a saber: (2-3) al S 42º 55´O de 3,55 m, (3-4) al S 2º 05´E de 11,60
m; (4-5) al S 11º 19´E de 16,20 m, (5-6) al S 7º 49´O de 6,95 m, (6-7) al S 37º 11´E de 3,55 m y (7-8) al S 82º 11´E de 43,62 m
lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; línea curva (8-9) de 15,52 m. de longitud lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; tres rectas
a saber: (9-10) al S 82º 11´E de 2,73 m. lindando con Silvia Celmira SUÁREZ, (10-11) al S 9º 11´O de 13,00 m lindando con
Mutual  Empleados  Banco  Mesopotámico  Gualeguaychú  y  (11-12)  al  N 82º  11´O  de  2,43  m lindando  con  Silvia  Celmira
SUÁREZ; línea curva (12-13) de 15,52 m lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; cinco rectas: (13-14) al N 82º 11´O de 43,62 m.,
(14-15) al S 52º 49´O de 3,55 m. ambas lindando con Silvia Celmira SUÁREZ, (15-20) al S 7º 49´O de 133,00 m lindando con
Silvia Celmira SUÁREZ hasta los 57,50 m, con Espacio Verde 2 en 13,00 m y con Silvia Celmira SUÁREZ hasta el final, (20-21)
al S 37º 11´E de 3,55 m y (21-22) al S 82º 11´E de 37,62 m ambas lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; Línea Curva (22-23)
de 15,52 m. lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; tres rectas: (23-24) al S 82º 11´E de 2,38 m lindando con Silvia Celmira
SUÁREZ, (24-25) al S 6º 00 ´O de 13,00 m. lindando con Pedro Roque DÍAZ y Otros y (25-26) al N 82º 11´O de 2,75 m lindando
con Silvia Celmira SUÁREZ; Línea Curva (26-27) de 15,52 m lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; tres rectas: (27-28) al N 82º
11´O de 36,70 m, (28-29) al S 51º 46´O de 3,45 m. ambas lindando con Silvia Celmira Suárez y (29-30) al S 5º 44´O de 71,55 m
lindando con Silvia Celmira SUÁREZ hasta los 37,50 m y con Guillermo BATTO hasta el final. SUR: Recta (30-31) al S 79º 37´O
de 13,55 m lindando con Calle Pública.  OESTE: dos rectas (31-32) al N 5º 44´E de 73,80 m y (32-33) al N 38º 14´O de 3,60 m
ambas lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; Línea Curva (33-34) de 17,76 m lindando con Silvia Celmira SUÁREZ; cuatro
rectas: (34-35) al N 7º 49´E de 157,00 m lindando con Silvia Celmira SUÁREZ hasta los 64,00 m con Espacio Verde 1 en 13,00
m. y con Silvia Celmira SUÁREZ hasta el final; (39-40) al N 11º 19´O de 14,80 m, (40-41) al N 2º 05´O de 12,80 m. y (41-1) al N
47º 05´O de 3,55 m., todas lindando con Silvia Celmira SUÁREZ. Datos Curva (33-34): longitud de cuerda: 16,00 m. flecha: 3,30
m; Radio: 11,35 m, Angulo al Centro: 89º 40´; Arco de Curva: 17,76 m Superficie: 36,37 m2. Datos Curvas (8-9) (22-23) (12-13)
y (26-27): Longitud de Cuerda: 13,85 m; Flecha: 3,00 m; Radio: 9,49 m; Angulo al Centro 93º 41´; Arco de Curva: 15,52m,
Superficie: 28,71 m2. Partida 155.832. Propietario: Silvia Celmira SUÁREZ (100%). Fecha de Inscripción: Matrícula 125.582
(15.135,80 m2) en 1/12/1994; Matrícula 110.569 (6.058,20 m2) en 5/10/1993; Matrícula 110.568 (6.126,00 m2) en  21/02/1979;
Matrícula  124.760  (857,50  m2)  en  1/11/1993  y  8/03/1994.  Propietarios  Anteriores:  Ana  Susana  SUÁREZ  (división  de
condominio)  50%;  Silvia  Celmira  SUÁREZ (División  de  condomio)  50%;  Ana  Susana  SUÁREZ 100% y  Eduardo  Dionisio
SUÁREZ  100%.  b)  PLANO  82.916: Espacio  Verde,  Partida  Provincial  136.954  sito  en  Departamento  y  Municipio  de
Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección Séptima,  Manzana 4.011, con una superficie de 461,80 m2 que se desglosa de la
superficie según título de origen Matrícula 125.582 de 15.135,80 m2. Propietario: Silvia Celmira SUÁREZ (100%) inscripto en
fecha 1/12/1994 Escribana Ángela BOARI. Propietarios Anteriores Ana Susana SUÁREZ (50%) y Silvia Celmira SUÁREZ (50%)
ambas por división de condominio.  Límites y linderos: NORTE: Recta (37-38) al S 82º 11´E de 35,20 m lindando con Silvia
Celmira SUÁREZ. ESTE: Recta (38-35) al S 7º 49´O de 13,00 m lindando con lote calle de Silvia Celmira SUÁREZ. SUR: Recta
(35-36) al N 82º 11´O de 35,90 m lindando con Silvia Celmira SUÁREZ. OESTE: Recta (36-37) al N 10º 50´E de 13,00 m
lindando con Ana Susana SUÁREZ. Partida 155.833. Distancia a esquina de vértice 38 a 39: 80,00 m, de Vert. 39 a 40:14,80 m,
de Vértice 40 a 41: 12,80 m  y  de Vértice 41 a 1: 3,55 m y de Vértice 35 a 33: 80,00 m, de Vértice 33 a 32: 3,60 m y de Vértice
32 a 31: 73,80 m. c) PLANO 82.917: Espacio Verde. Partida Provincial 136.954, 117.914 y 117.915, sito en Departamento y
Municipio de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección Séptima, Manzana Nº 4.011, domicilio parcelario lote calle S/N; Propietario
Silvia Celmira SUÁREZ (100%); con una superficie de 790,40 m2 que se desglosa del título de origen de la siguiente forma:
Matrícula 125.582 de una superficie de 15.135,80 m2  se desglosan 150,52 m2, Matrícula 110.569,00 m2 de una superficie de
6.058,20  m2  se  desglosan  326,05  m2,  Matrícula  110.568  de  una  superficie  de  6.126,00  m2  se  desglosan  313,83  m2.
Propietarios Anteriores: Ana Susana SUÁREZ (división de Condominio) 50%, Silvia Celmira SUÁREZ (división de Condominio)
50%, Ana Susana SUÁREZ 100% y Eduardo Dionisio SUÁREZ 100%. Límites y Linderos: NORTE: Recta (16-17) al S 82º 11´E
de 60,95  m lindando  con  Silvia  Celmira  SUÁREZ.   ESTE:  Recta  (17-18)  al  S  9º  11´O de 13,00  m lindando  con  Mutual
Empleados Banco Mesopotámico Gualeguaychú. SUR: Recta (18-19) al N 82º 11´O de 60,65 m lindando con Silvia Celmira
SUÁREZ y OESTE: Recta (19-16) al N 7º 49´E de 13,00 m lindando con Lote Calle de Silvia Celmira SUÁREZ.  Partida
155.834. Distancia de esquina de Vértice 16 a 15: 57,50 m y de Vértice  19 a 20: 62,50 m.
ART.2º.- ORDÉNESE la inscripción registral del inmueble a favor de esta Municipalidad de San José de Gualeguaychú.
ART. 3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 26 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11829/2013.
EXPTE.Nº 5047/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
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ART.1º.- IMPONESE el nombre de “DOCTOR EDUARDO DIONISIO SUAREZ”, a la calle pública del Barrio Jardín  Sumalao
que corre de norte a sur, paralela al oeste de calle Pública Nº 5707, según plano adjunto.
ART.2º.- REMITIR copia  de  presente  Ordenanza  a  la  Sra.  Silvia  C.Suárez,   a  la  Dirección  Municipal  de  Catastro,  como
asimismo a la Dirección de Tránsito a efectos de que se proceda a su respectiva señalización.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 26 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11830/2013
EXPTE.Nº 5105/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- APRUÉBASE la segunda etapa del proyecto de subdivisión del inmueble ubicado en el ejido de Gualeguaychú, Zona
de Chacras 4, camino parcial a Ñandubaysal, Partida Nº 124.343, propiedad de la firma RUDIN S.A. con una superficie total de
38 Ha, 20 As, 07 Ca 58 dm2, la que se compone de doscientos veinticinco (225) lotes, conforme al proyecto de subdivisión
obrante a fs. 5 del expediente de referencia, suscripto por el Agrimensor Osvaldo ZUBILLAGA, excepcionándose la aplicación
de los incs. a) y g) del artículo 4º de la Ordenanza Nº 10.321/1998. 
ART.2º.- ACÉPTASE la donación de calles y áreas recreativas correspondiente a la segunda etapa de subdivisión del inmueble
ubicado en el artículo 1º, conforme al proyecto de subdivisión obrante a fs. 5 del expediente de referencia, debiendo la firma
RUDIN  S.A.  presentar  el  Plano  de  Mensura  debidamente  registrado  en  el  término  de  sesenta  (60)  días  a  partir  de  la
promulgación de la presente.
ART.3º.- ACÉPTASE la donación de las obras de infraestructura de agua, cloaca y alumbrado público.
ART.4º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 26 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.

RESOLUCION Nº48/2013.
EXPTE.Nº 5104/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- EL Honorable Concejo Deliberante, adhiere al duelo provocado en razón de la desaparición física de D. Luis Agustín
Brasesco,  ex  Senador  Nacional,  y  sobre  todas  las  cosas,  honrar  la  memoria  de  uno  de  los  principales  pioneros  de  la
Democracia en nuestro país.
ART.2º.- DE FORMA.                                       

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.       

RESOLUCION Nº 49/2013.
                            EXPTE.Nº 5068/2013.H.C.D.  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA
LA SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.-DECLARAR desierto el recurso de apelación por haber sido interpuesto de manera extemporánea.  
ART.2º: REMITIR las  presentes actuaciones al archivo en mérito a los fundamentos expuestos.
ART.3º  :   DE FORMA.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 50/2013.
EXPTE.Nº 5080/2013-H.C.D.

             
      EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA

LA SIGUIENTE
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RESOLUCION
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. Conde, Jesús Osvaldo,  argentino,  DNI Nº 29.169.772,
con domicilio  en calle San Luis Nº 140 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta.
ART.2º.- ORDENAR, notificar, registrar y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 51/2013.
EXPTE.Nº 5083/2013-H.C.D.

             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. SCHWINDT CRISTIAN ANDRES, argentino, DNI Nº
27.020.875, con domicilio en  Barrio Municipal “40 Viviendas”,  Casa Nº2  de esta ciudad, confirmando la pena impuesta.
ART.2º.-  :   ELEVENSE las presentes actuaciones al Juzgado de Faltas de esta ciudad a sus efectos.
ART.3º.- DE FORMA.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 52/2013.
                           EXPTE.Nº 5090/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA   MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA
LA SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. David José Pereyra , argentino  DNI Nº 27.467.512, con
domicilio  en calle G. Méndez Nº 1281, confirmando la pena impuesta.-
ART.2º.- ORDENAR, notificar, registrar y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 53/2013.
                            EXPTE.Nº 5092/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA  MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA
LA SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. Ramírez Luis Emilio, argentino, DNI Nº 5.883.677, con
domicilio en  “Barrio Esperanza”,  Casa Nº 27,  confirmando la pena impuesta.
ART.2º.- ORDENAR, notificar, registrar,  y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

         RESOLUCION Nº54/2013.
         EXPTE.Nº 4247/2011-H.C.D

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- HACER  lugar parcialmente  al recurso de apelación interpuesto por el Sr. FARIÑA GUILLERMO ERNESTO,  con
domicilio en calle Rioja Nº175 de esta ciudad, reduciendo la sanción dejando sin efecto los 100 D/M comprendidos en la pena
impuesta.
ART.2º.- REMITIR las presentes actuaciones al Juzgado de Faltas a sus efectos
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ART.3º.- ORDENAR, notificar, registrar y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 26 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 55/2013.
EXPTE.Nº 5038/2013-H.C.D.

           EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU
SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- NO  hacer  lugar  al  recurso  de  apelación  interpuesto  por  el  Señor  HUGO  OSCAR  DOMATTO,  argentino,  DNI
10.492.502  con domicilio en calle Nagoyá  Nº 223 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta.
ART.2º.- ORDENAR, notificar, registrar y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 26 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

DECLARACION Nº 18/2013.
EXPTE.Nº 5106/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

DECLARACION
ART.1º.-DECLARASE de Interés Municipal la Capacitación  “BIOTECNOLOGIA HOY”, la cual se llevará a cabo el próximo 17
de septiembre del corriente en el Salón de Actos de la Escuela Normal Olegario Víctor Andrade.
ART.2º.-  REMITIR copia  de  la  presente  Declaración  al  Profesor  Martín  De  La  Torre  en  su  carácter  de  Coordinador  de
Actividades  Extraescolares  Departamento  Gualeguaychú,  como asimismo a la Dirección   de Comunicación  Institucional,  a
efectos de que se proceda a la difusión de la presente a través de los medios locales.
ART.3º.- DE FORMA.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 12 de septiembre de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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